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TERESA MINUCHR DE MERA, 
SUPERISTEMDENTE DE CONPAÑZAS 

7 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay; y, 

CONSIDERANDO 3 

QUE mediante escritura pública ecolobrada al 27 de no- - 
vicnbre de 19380, ante el Eotario Primero del cantón Quito, sa 
ha reformado los estatutos de la conpañla "INCUBADORA NACIONAL 
CORPAÑIA ASOHIMA INCA”) 

QUE Los señores Willam Gerritsen y Luís Bakker Guerra, 
eh sus calidades de Fresidenta y Gerente General de la compañía, 
debidaseate autorizados, han compareción a esta Despacho para 
solicitar la aprobación de la reforma de estatutos de la compa- . 
ñla *IBCOBADORA RACIONAL COMPAÑIA AÑOWIBA INCA", para cuyo efacto 
ñhan presentalo tres copias cortíficadas de la escritura pública 
a que sé refiere el consiáerando anterior; l 

QUE el Departapento de Inspección y Análísia de euta 
Superintendencia, ha prosesatado el dlaforme 3* BIA-757 y el ue- 
morañáo *M? 30-B1A-80-470 de 21 de octusre de 1920, nediante 

los cualás sa establece que la reforma ds cstátotos se ha ofec- 
tuado de conforaidaé com los térmicos constantes da la escritura 

. pública de 27 de anovisabre de 1980 y con observancia de lás día- 
posiciones legales pertiaentas; 

QUE al Departamento Jurídico de esta Entidad, mediante 
remoráando 4? DJ-tA-30-3125 de 31 da dicienpbreo de 1$30, hs enxi- 
tádo intoras Zavorabla para la reforma de estatutos ds la como 
poañla "LACUBADORA SACIOHAL COBPAÑIA ANONIMA INCA” 

QUE para €l otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ás cumplido coa todos los zéguisitos nscosarios 
para su volídes; 

RESIÉELVE: 

ERTICULO PRIMERO.- APROBAR la roforra de estatutos de la com- 

pañía “INCUBADORA NACIONAL COMPAÑIA AROMIMA 
INCA”, de conforaidaá con los tárminoe constantes de la escrí- 
tura pública de 27 da noavienbrs de 1989, calobrada ante el Hota- 
rio Priwero del cantón guito. 

ARTICULO SEGURDO,- DISPONER que el señor Hotario Primero del 
cantón Quito, anote al margen de la escrí- 

tura pública de 27 de noviembre de 1980, celebrada en esa Hota- 
cía, que sé la agrueba sa vírtud de la presente Resolución. El 
señor Notario sentará razón de esta anotación marginal.
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ARTICULO TEBDCOBRO.- BISPOBBA que el señor Votario Primero 

del cantón Quito, anote al margen de la 
matriz Ge la escritura pública de conetitución de la compa- 
Ría “INCUBADORA NACIONAL COBPAÑIA ANOHIMA INCA”, celebrada 
en esa Sotaría el 18 de noviembre de 1963, que nediíante es- 
erítura pública de 27 €e novienbre de 12980, otorgada en usa 
násea Hotaáaría, la compañía ha procedido a reformar sus esta- 
tutos; actos que so aprobados en virtud de la presente Rezo» 
lución. El señor Notario sentará refón de esta anotación mar- 
yinal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
: 2antón Quito, ¿0 añoto al margas de la 
_insorápoión de la eccrítura pública de constitución €e la 
compañía "IUCUSABORA NACIONAL COMPABIA ANONIEA INCA”, men” 

_cionada en el artículo asteríor, que esdíante escritura pú- 
blica de 27 de noviesbra de 19890, celebrada ante el otario 
Prisero dul cantón Quíto, la compañía ha procedido a reformar 
sus estatutos; autos que són aprobados en virtud de la pre- 
sente Resolución. Su senterá razón de esta anotación margí- 
nál. : 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que, de conformidad con los ar= 
tículos 32 y 163 de la Ley de Compañías, 

$8 inscribe en el Registro Hercántil del cantón Quito, en úl 
libro correspondiente, esta Resolución y la escritara pública 
de refozua de estatutos de la eompañía "INCUBADORA MACIONAL 
COMPAÑIA AÑOMIMA INCA*, ecclebrada el 27 de noviembre de 1989, 
ante 01 Botario Primero del cantín Quito. Ze archivará una 
copia des dicha aseritura y se devolverán las restantes con la 
rasón de la inseripeción que se ordena. 

ARFGICULO SEXTO.- DISPONER qué se publique, por una rola vés, 
8 uno de los periódicos de mayor círculación 

es la ciudad de Guíto, un extracto de la escritura pública de 
27 de noviembre de 1980, con la razón de su aprobación, extracto 
que será claborado por asta Superintendencia y antragudo parda 
£e publicación, puna ves presentada una copía de la escritura, 
con la razón sel cunplinmiento de lo dispuesto «sa la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vualva «l expeñionto pára la «on- 
tánuación de su trómite. 

CONUNIQUESE. - DADA y firuada en la Huper- 
intendencia de Cospañías en Quito, a | 8 ENE 1981 
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PEOVEYO y firmó la resolución que antecede,
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A aprobutoria de reforma de estatutos de la compañía *IACUBADORA 
BVACIOSNAL COMPAÑIA ANONIMA 1ECA”, la señora econouiata Tercia 

-  fiuuche de Ners, Euperintendante de Comp an Quito, 

Ho a ¡. 8 ENE. 1981 CERTIFICO.- 

  


